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BASES
Tlajmutco es tuyo

El MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 14
NUMERAL 1 FRACCIÓN 1, 43 NUMERAL 1 FRACCIÓN I, NUMERAL 2 FRACCIÓN 111, 60 NUMERAL 1 FRACCIÓN 1, 61, Y
62 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; Y 79 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DICTA LAS SIGUIENTES:

BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

NÜMERO: DGOP-AP-MUN-R33-LP-043-24

I.- DISPOSICIONES GENERALES

1.1.- El presente concurso tiene por objeto adjudicar la(s) siguiente(s) obra(s) ó servicio(s):

Rectificación y conformación del cauce del "vaso regulador la carreta", frente 02, fraccionamiento 4 Estaciones,
municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

1.2.- Plazo de ejecución:

Fecha de Inicio: martes, 21 de mayo de 2024
Terminación: domingo, 18 de agosto de 2024
Plazo de Ejecución: 90 días naturales

Las fechas de inicio y terminación son tentativas, Las definitivas serán las asentadas en el contrato,

1.3.- Generales

1.3.1 Los recursos para realizar estos trabajos o servicios son de origen: Municipal. (Esta licitación estará sujeta a
la disponibilidad y autorización del recurso).
1.3.2 La dependencia convocante y responsable de la ejecución de los trabajos o servicios: el Municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a través de su Dirección General de Obras Públicas.
1.3.3 Se otorgará un anticipo del 30%, del monto aprobado en el contrato respectivo, para el inicio de los trabajo,
compra y/o producción de materiales e insumos.
1.3.4 La moneda de cotización será: Pesos Mexicanos.
1.3.5 No se proporcionará materiales por parte del Municipio.
1.3.6 No se podrá subcontratar ninguna de las partes, salvo aceptación escrita por parte del Director General de
Obras Pública.
1.3.7 El idioma en el que se presentara la propuesta será: Español

II.- DE LOS ACTOS OFICIALES

11.1.- Se llevará a cabo una VISITA al sitio de realización de los trabajos o servicios, el día 19 de abril de 2024. La
asistencia a la misma NO será OBLIGATORIA.
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El lugar de reunión para llevar acabo la visita será en la oficina de la Dirección General de Obras Públicas, segundo
piso, del Centro Administrativo Tlajomulco, ubicada en la calle Higuera número 70 Colonia Centro, C.P. 45640, a
las 10 horas con O minutos.

11.2.- El objetivo de la visita es conocer el sitio de los trabajos para certificar por parte del licitante y el residente
de obra adscrito a la Dirección General de Obras Públicas que el proyecto que se propone es congruente con el
predio, tomando en cuenta su topografía, ubicación y acceso, en su caso construcciones existentes y que el
catálogo de conceptos que se propone se encuentra completo tomando en cuenta las condiciones físicas del
lugar y los planos del proyecto.

11.3.- Se llevará a cabo una JUNTA ACLARATORIA, el día 23 de abril de 2024. La asistencia a la misma NO será
OBLIGATORIA. El lugar de reunión para llevar acabo la junta aclaratoria será en la oficina de la Dirección General
de Obras Públicas, segundo piso, del Centro Administrativo Tlajomulco, ubicada en la calle Higuera número 70
Colonia Centro, C.P. 45640, a las 10 horas con O minutos.

Cualquier aclaración, observación o duda, se deberá formular por escrito en papel membretado de la persona
física o jurídica firmada por el Representante Legal y deberá hacerse oportunamente para resolverse en la Junta
Aclaratoria. Para aclaraciones con respecto a formatos o proceso de la licitación, se podrá consultar a la Jefatura
de Licitación y Contratación al teléfono 32 83 44 00 ext. 3623 Y 3624. La única instancia para la aclaración de
dudas relativas a las condiciones de ejecución y volumetría de la obra, durante el proceso de preparación de la
propuesta será la JUNTA ACLARATORIA.

II.4.- ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, Y FALLO.

Este acto se llevará a cabo según lo dispuesto en los artículos 67, 70, 78 y 79 de la Ley de Obra Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios, la asistencia a la misma será OBLIGATORIA.

La presentación de proposiciones por parte de los licitantes debe ser completa, uniforme y ordenada, en atención
a las características, complejidad y magnitud de los trabajos a realizar, debiendo utilizar los formatos e
instructivos elaborados y proporcionados por el Municipio. En caso de que el licitante presente otros formatos,
éstos deberán cumplir con cada uno de los elementos requeridos por las convocantes, excepto el catálogo de
conceptos.

En este acto podrán asistir los licitantes y presentar sus proposiciones, así como, cualquier persona que sea
designada por su representante legal requiriendo para ello carta poder simple otorgada por el mismo, con copia
simple de identificación oficial del otorgante y del apoderado, de conformidad al artículo 61 numeral 6, 70
numeral 4 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y 90 párrafo IV del Reglamento de la
Ley de Obra Pública para Estado de Jalisco y sus Municipios.

Las propuestas de los licitantes se entregaran de manera presencial, por lo que el Municipio de Tlajomulco de
Zúñiga se abstendrá de recibir toda proposición que se encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Cuando el licitante llegue después del plazo para el inicio del acto de presentación y apertura
de proposiciones;
b) Que se entregue en una dirección distinta a la indicada en estas bases de licitación;
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c) Que la proposición no se entregue en dos sobres cerrados en forma inviolable y estos no se
encuentren rotuladas con el nombre y número de la licitación, nombre del licitante y firma
autografa del representante legal, o en caso de propuestas conjuntas no anote los nombres de los
licitantes que integran la asociación de participación;
d) Cuando el sobre llegue roto;
e) Cuando se entregue por medio de servicio postal o mensajería, y
f) Cuando la persona que presente la proposición sea distinta al representante legal y aquel no
presente su designación.

A la fecha y hora convenida se nombrará lista de participantes acreditándose la recepción de propuestas, solo a
los que cumplan en términos del artículo 70 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

En Junta Pública del acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se celebrará a las 10 horas con 30
minutos, del día 03 de mayo de 2024 en la oficina de la Dirección General de Obras Públicas, segundo piso, del
Centro Administrativo Tlajomulco, ubicada en la calle Higuera número 70 Colonia Centro, CP. 45640.

La sesión de licitación debe llevarse a cabo conforme al siguiente orden:

o Se iniciará en la fecha, lugar y horas señalados. Los concursantes al ser nombrados entregarán
su proposición y demás documentación requerida en dos sobres cerrados en forma inviolable.

o Se procede a la apertura de los sobres que contengan propuesta técnica y se desechan las que
omitan alguno de los requisitos exigidos;

o Se procede a la apertura de los sobres de la propuesta económica del licitante, cuya propuesta
técnica haya calificado;

o Se verifica que las proposiciones incluyan la información, documentos y requisitos solicitados
en las bases de la licitación;

o Se levanta acta donde se califican las propuestas técnicas y económicas, en la que conste la
propuestas aceptadas para su análisis y en caso de ser desechada las causas que lo motivaron.

El fallo de ésta licitación se dará a conocer el día 14 de mayo de 2024, en la oficina de la Dirección General de
Obras Públicas, segundo piso, del Centro Administrativo Tlajomulco, ubicada en la calle Higuera número 70
Colonia Centro, C.P. 45640, a las 12 horas con 30 minutos, la asistencia a la misma NO será OBLIGATORIA.

II.5.-La realización de la obra será según las especificaciones de las normas de construcción entregadas en las
bases de licitación.

II.- DE LA FORMULACIÓN DE LAS PROPUESTAS

111.1.-Para los efectos de la elaboración de las propuestas, los participantes deberán aceptar lo siguiente:
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III.1.1.- Haber tomado en cuenta los precios vigentes de los materiales, mano de obra,
herramienta y equipo, en la zona o región de que se trate, para la fecha de apertura de las
propuestas.

111.1.2.- Haber tomado en cuenta todas y cada una de las condiciones que puedan influir en la
determinación del precio unitario para cada concepto, como podrían ser la ubicación del predio
en donde se realizará la obra, las condiciones de acceso al mismo, las condiciones climatológicas y
laborales correspondientes a la época del año en la que se realizará la obra, de acuerdo al
programa de ejecución respectivo.

Lo anterior, independientemente de lo incluido en el análisis de cada uno de los costos directos,
indirectos, financiamiento, utilidad y cargos adicionales establecidos.

La aceptación de los precios presentados en las propuestas, para la unidad de obra terminada,
será a satisfacción del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

III.1.3.- Haber tomado en cuenta que pudieran resultar diferencias, en el momento de la ejecución
de la obra, entre los volúmenes propuestos en el catálogo de conceptos elaborados por el
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y los ejecutados realmente aumentando o
disminuyendo los mismos y que esto no justificará una modificación en los precios unitarios
presentados para cada concepto.

111.1.4.- Haber tomado en cuenta que la modificación al plazo y programa de ejecución de la obra,
propiciada por causas imputables al contratista como pudieran ser la desatención a la obra,
desorganización o falta de capacidad en su personal, ineficiente utilización de maquinaria o
equipo y otras de la misma naturaleza, no justificará cambio alguno en los precios unitarios
contenidos en el catálogo de conceptos de la propuesta del adjudicatario.

El concursante deberá presentar precios unitarios únicamente para los conceptos contenidos en el catálogo
correspondiente y validado en la JUNTA ACLARATORIA.

111.2.-No deberá proponer alternativas en especificaciones o condiciones de ejecución que sean diferentes a lo
establecido en el catálogo de conceptos y/o a lo acordado en la JUNTA ACLARATORIA.

III.3.-Todos los documentos que solicita el inciso 5) de este capítulo, a excepción del Catálogo de Conceptos,
Programa de ejecución de los trabajos, que será entregado en el formato entregado por el Municipio, podrán ser
presentados elaborados en computadora, generados en hoja de cálculo o procesador de palabras, siempre y
cuando se presente en los términos solicitados en cada caso.

III.4.-Todos los documentos necesariamente deberán ser firmados en forma autógrafa por el representante legal
de la empresa, en todas sus hojas.

El Municipio se reserva el derecho de comprobar que la firma plasmada corresponda al representante legal de la
empresa.
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111.5.-DOCUMENTACIÓN QUE SE REQUIERE PARA PREPARAR LA PROPOSICIÓN Y FORMA DE PRESENTACIÓN:

Para preparar la proposición, se acompañan a las presentes Bases, los anexos con los cuales se integrará la
proposición técnica y económica, la cual se presentará en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
mediante dos sobres cerrados, los cuales contendrán, el primero de ellos, los Aspectos Técnicos y el segundo los
Aspectos Económicos, integrados de conformidad como se señala a continuación:

a) En el acto de apertura de proposiciones podrá asistir cualquier persona en representación de
los proponentes, requiriendo para ello carta poder simple otorgada por el representante legal
según lo que dispone el artículo 61 numeral 6 y 70 numeral 4 de la Ley de Obra Pública para el
Estado de Jalisco y sus Municipios.
b) Las propuestas deberán presentarse en sobres, en el orden con la información que se
establece en los puntos 111.6 y 111.7 de la presente, dentro de los sobres cerrados y sellados en
forma inviolable, rotulados con el nombre del participante, el número de licitación y la
identificación de Propuesta Técnica o Propuesta Económica.
c) Se entregará la proposición completa en original.
d) Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas en todos sus documentos impresos en
forma autógrafa por el licitante o su apoderado.

Los documentos contenidos en los distintos sobres serán identificados con los mismos títulos y ordenados en la
misma secuencia que la indicada a continuación:

III.6.- PROPOSICIÓN TÉCNICA (PT)

El primer sobre identificado con el No. 1, PROPOSICIÓN TÉCNICA, deberá contener los siguientes documentos:

PT1 MEMORIA USB CON TODOS LOS DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA, EN CARPETAS
INDIVIDUALES (PROPUESTA TÉCNICA: INCLUYENDO SUS DOCUMENTOS, TAL COMO SE INDICAN
EN LO PARTICULAR), LA MEMORIA DEBERÁ SER ANEXADA A UN SOBRE, EL CUAL SERÁ
IDENTIFICADO CON EL NOMBRE DEL PARTICIPANTE, EL NÚMERO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA, LA
DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS Y LA FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL.

DOCUMENTOS EN FORMATO PDF: PT 2, PT 3, PT 4, PT 5, PT 6, PT7, PT8, PT9, PT 10, PT 11, PT 12,
PT 13, PT 14, PT 15, PT 16, PT 17,PT 18, y PT 19.

PT 2 CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN EMITIDA POR EL MUNICIPIO. (Presentarlo de manera impresa, en
hoja membretada de la empresa y con la firma autógrafa del representante legal; y archivo digital
en formato PDF).
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PT 3 OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO POSITIVO, CON
FECHA DE EXPEDICIÓN NO MAYOR A 30 DÍAS A LA APERTURA, MISMO QUE ES EMITIDO POR EL
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO
DISPUESTO EN EL ARTICULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y MANIFESTACIÓN
ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES FISCALES, ES FIDEDIGNA EN CUANTO A SU CONTENIDO Y EN LO QUE EN ELLA SE
REFLEJA Y LA MISMA NO HA SIDO ALTERADA O MODIFICADA EN NINGUNA DE SUS PARTES. (VER
ANEXO PT2). (Presentarlo de manera impresa, con la firma autógrafa del representante legal; y
archivo digital en formato PDF).

PT 4 DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR LOS TRABAJOS O
SERVICIOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS,
CONSIDERANDO, EN SU CASO, LAS RESTRICCIONES TÉCNICAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS
PROYECTOS Y QUE ESTABLEZCA EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO (ARTICULO
92 FRACCIÓN IV y V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO
Y SUS MUNICIPIOS). (Elaborada en hoja con membrete digital de la empresa en archivo PDF).

PT 5 RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD,
ARRENDADAS CON O SIN OPCIÓN A COMPRA, SU UBICACIÓN FÍSICA, MODELO Y USOS ACTUALES,
ASÍ COMO LA FECHA EN QUE SE DISPONDRÁ DE ESTOS INSUMOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS
CONFORME AL PROGRAMA PRESENTADO; TRATÁNDOSE DE MAQUINARIA O EQUIPO DE
CONSTRUCCIÓN ARRENDADO, DEBERÁ PRESENTARSE CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO
Y DISPONIBILIDAD DEL EQUIPO (ARTICULO 67 NUMERAL 4 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; y 92 FRACCIÓN 111 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS). (Presentarlo de manera
impresa, en hoja membretada de la empresa y con la firma autógrafa del representante legal; y
archivo digital en formato PDF).

PT6 MANIFESTACIÓN ESCRITA DE PROPOSICIÓN DEL REPRESENTANTE TÉCNICO EN LA OBRA AL
SERVICIO DEL LICITANTE, ANEXANDO EL CURRICULUM Y SU CÉDULA PROFESIONAL (ARTICULO 92
FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS). (Elaborada en hoja con membrete digital de la empresa en archivo PDF).

PT 7 IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SIMILARES REALIZADOS POR EL LICITANTE. (Elaborada en hoja
con membrete digital de la empresa en archivo PDF).

PT 8 DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO SATISFACTORIO DE CONTRATOS
SUSCRITOS CON DEPENDENCIAS O ENTIDADES, EN EL CASO DE HABERLOS CELEBRADO (ARTICULO
92 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y
SUS MUNICIPIOS). (Elaborada en hoja con membrete digital de la empresa en archivo PDF).
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PT9 TARJETAS DE DESGLOSE DE BÁSICOS EN CANTIDADES QUE INTERVIENEN EN LOS PRECIOS
UNITARIOS SOLICITADOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS; PODRÁ PRESENTARLOS EN
IMPRESIÓN DEL SOFWARE PARA SU CÁLCULO. (Elaborado en hoja con membrete digital de la
empresa en archivo PDF).

PT 10 TARJETAS DE CONCEPTOS DE TRABAJO EN CANTIDADES DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS, (DOCUMENTO PE 2), TOMANDO COMO PROCEDIMIENTO DE
ANÁLISIS, EL RENDIMIENTO POR HORA O TURNO

DEBERÁN SER PRESENTADOS EL 100 % DE LOS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS (Elaborado en
hoja con membrete digital de la empresa en archivo PDF).

PT 11 CATÁLOGO DE INTEGRACIÓN DE COSTOS INDIRECTOS, IDENTIFICANDO LOS CORRESPONDIENTES
A LOS DE ADMINISTRACIÓN DE OFICINAS DE CAMPO Y LOS DE OFICINAS CENTRALES (Elaborado
en hoja con membrete digital de la empresa en archivo PDF).

PT 12 MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUS
CONDICIONES AMBIENTALES, ASÍ MISMO OBSERVADO LAS PECULIARIDADES DEL TERRENO Y
PREVER LAS POSIBLES CONTINGENCIAS QUE LLEGARAN A PRESENTARSE EN EL DESARROLLO DE
LAS OBRAS (ARTICULO 67 NUMERAL 4 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS). (Presentarlo de manera impresa, en hoja membretada de la empresa
y con la firma autógrafa del representante legal; y archivo digital en formato PDF).

PT 13 COPIA DE LA MINUTA DE LA JUNTA DE ACLARATORIA, FIRMADA EN SEÑAL DE CONOCIMIENTO Y
ACEPTACIÓN DE LOS ACUERDOS AHÍ TOMADOS. DEBERÁ SER FIRMADA CON FIRMA COMPLETA Y
ORIGINAL; O MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, EN
SU CONTENIDO Y ALCANCES Y ESTAR CONFORME CON TODAS LAS PARTICULARIDADES Y
ACUERDOS QUE SE TOMARON Y QUE HAN SIDO CONSIDERADOS EN LA ELABORACIÓN DE LA
PROPUESTA (Elaborada en hoja con membrete digital de la empresa en archivo PDF).

PT 14 CIRCULARES ACLARATORIAS Y ANEXOS DE LAS MISMAS, QUE DEBERÁN DE INTEGRAR A SU
PROPUESTA, EN CASO DE QUE LAS HUBIERA, SI DURANTE EL PROCESO NO SURGEN CIRCULARES
ACLARATORIAS, PRESENTAR UN ESCRITO DONDE ASÍ LO MANIFIESTE. (Elaborada en hoja con
membrete digital de la empresa en archivo PDF).

PT 15 MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE SE ANALIZARON Y REVISARON LAS
BASES DE ESTA LICITACIÓN, EL MODELO DEL CONTRATO, ANEXOS TÉCNICOS- ECONÓMICOS
(GUÍA DE LLENADO EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA). (Elaborada
en hoja con membrete digital de la empresa en archivo PDF).

PT 16 MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES O GENERALES DE
CONSTRUCCIÓN APLICABLES. (Elaborada en hoja con membrete digital de la empresa en archivo
PDF).
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PT 17 MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE, POR SU CONDUCTO, NO
PARTICIPAN PERSONAS INHABILITADAS EN LOS TÉRMINOS DE ARTÍCULOS 48 Y 61 NUMERAL 10
FRACCIÓN XIX DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS Y 88
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS,
PARA EVADIR SUS EFECTOS. (Elaborada en hoja con membrete digital de la empresa en archivo
PDF).

PT 18 MANIFESTACIÓN DONDE SEÑALE SU ACEPTACIÓN O NEGATIVA, PARA LA APLICACIÓN DE LA
RETENCIÓN EL DOS AL MILLAR (0.2%) PARA SER APORTADO VOLUNTARIAMENTE A LOS
PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE
LA CONSTRUCCIÓN QUE DESARROLLA EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN DE LA INDUSTRIA DE LA
CONSTRUCCIÓN, DE LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. (Elaborada
en hoja con membrete digital de la empresa en archivo PDF).

PT 19 RELACIÓN DE PLANOS PROPORCIONADOS POR EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA,
JALISCO, FIRMADOS Y MANIFESTANDO ESTAR CONFORME CON SU CONTENIDO, ALCANCES Y CON
TODAS LAS PARTICULARIDADES (Elaborada en hoja con membrete digital de la empresa en
archivo PDF). EN CASO DE QUE NO SE PROPORCIONEN PLANOS DEL PROYECTO PRESENTAR UNA
MANIFESTACIÓN ESCRITA DONDE LO INDIQUE. (Elaborada en hoja con membrete digital de la
empresa en archivo PDF).

Los licitantes que decidan asociarse para presentar una proposición conjunta, deberán presentar en forma
individual los documentos técnicos PT 3, PT 5, PT6, PT 7, PT 8 y PT 17 mencionados con antelación.

Es responsabilidad del licitante que la memoria USB en la que presente su propuesta técnica este libre de
cualquier virus o software dañino, así como que se encuentre en optimas condiciones operables ya que la
Dirección no será responsable por la perdida y/o no lectura de dichos documentos contenidos en la memoria. En
caso contrario se procederá a descalificar al participante en dicha licitación.

Tratándose de las propuestas conjuntas las personas deberán presentar la "opinión del cumplimiento de las
obligaciones fiscales en sentido positivo" a que se hace referencia en el párrafo anterior, por cada una de las
obligadas en dicha propuesta.

Cabe mencionar, que la opinión de cumplimiento positivo (32-D) de las obligaciones fiscales que se emita en
sentido positivo, para efectos de contratación tiene una vigencia de 30 días naturales a partir de la emisión.

III.7- PROPOSICIÓN ECONÓMICA (PE)

El segundo sobre identificado con el No. 2, PROPOSICIÓN ECONÓMICA, deberá contener los siguientes
documentos:
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BASES
Tlajmulco es tuyo

PE1 MEMORIA USB CON TODOS LOS DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA, EN CARPETAS
INDIVIDUALES (PROPUESTA ECONÓMICA: INCLUYENDO SUS DOCUMENTOS, TAL COMO SE
INDICAN EN LO PARTICULAR), LA MEMORIA DEBERÁ SER ANEXADA A UN SOBRE, EL CUAL SERÁ
IDENTIFICADO CON EL NOMBRE DEL PARTICIPANTE, EL NÚMERO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA, LA
DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS Y LA FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL.

DOCUMENTOS EN FORMATO DE EXCEL: CATÁLOGO DE CONCEPTOS (PE 2) CON PRECIOS
UNITARIOS CON NÚMERO Y LETRA E IMPORTES TOTALES; EXPLOSIÓN DE INSUMOS (PE 6) E
IMPORTE DE RUBROS PARA LA EVALUACIÓN POR TASACIÓN ARITMÉTICA (PE 7).

DOCUMENTOS EN FORMATO PDF: PE2, PE 3, PE 4, PE 5, PE 6, PE 7, PE 8, PE 9, PE 10, PE 11, PE 12,
PE 13, PE 14 y PE 15.

PEZ CATÁLOGO DE CONCEPTOS, CONTENIENDO DESCRIPCIÓN, UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES
DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS CON NÚMERO Y LETRA E IMPORTES POR PARTIDA,
SUBPARTIDA, CONCEPTO Y DEL TOTAL DE LA PROPOSICIÓN. ESTE DOCUMENTO FORMARÁ EL
PRESUPUESTO DE LA OBRA QUE SERVIRÁ PARA FORMALIZAR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

ESTE DOCUMENTO NO DEBERÁ PRESENTAR TACHADURAS, CORRECTOR LÍQUIDO O ETIQUETAS.

EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO UNITARIO ANOTADO CON LETRA Y EL
ANOTADO CON NÚMERO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, PREVALECERÁ EL ANOTADO CON
LETRA.

EN CASO DE ENCONTRARSE ERRORES EN LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS EN EL CATÁLOGO DE
CONCEPTOS, SE RECONOCERÁ COMO CORRECTO, EL PRODUCTO DEL VOLUMEN DE OBRA
MULTIPLICADO POR EL IMPORTE ASENTADO CON LETRA EN EL PRECIO UNITARIO
CORRESPONDIENTE. (Impreso en el formato entregado por la dependencia, con firma autógrafa
del representante legal en todas sus hojas y en archivo digital en formato EXCEL).

PE 3 CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN, EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE, DEBIENDO
INDICAR CON NÚMERO Y LETRA EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA, INCLUYENDO EL IVA Y
COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL TÉCNICO RESPONSABLE (ARTICULO 67 NUMERAL 4
FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS).
(Presentarlo de manera impresa, en hoja membretada de la empresa y con la firma autógrafa del
representante legal; y archivo digital en formato PDF).
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